
NUMERO l i 3 » MIERCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 1835. (8 CTOS.) 

mm 

Se suscribe i este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado a la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincias á. 12 rs. 
al mes franco de porté. 

Los avisos 6 artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

JL 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. =z=N¡'un. 84. 

El Ecsmo. Sr. Secretarlo ele Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Be ¿no cotí 

fecha 3 del corriente , y de Éeac orden me co-
munica lo siguiente. 

Para llevar á efecto el benéfico Real decre-
to de 29 de Octubre último sobre la 

creación 
del Colegio de huérfanas de la Union, tuvo i 
bien nombrar S. M. la Reina Gobernadora en 
31 del mismo ,-una coiTiísioa compuesta de D. 
Ptodrigo de Aranda ,, comandante del bafaílon 
de la Guardia Nacional de esta Capital y Pro-
curador á Cortes por la provincia de Jaén , D. 
Pedro Miranda , oficial de esta Secretaría del 
Despacho y D. José Argiielles, Archivero de la 
Dirección general de Rentas - y estando autori-
zados estos individuos para entender en todo 
lo relativo á la plantificación del Colegio, S. M. 
poseída del 

mas vivo anhelo de acelerar por 
todos medios la realización de sus maternales 
deseos-j ha tenido á bien resolver que los Gober-
nadores civiles satisfagan á las preguntas que les 
hicieren directamente relativas á su encargo y 
évacuen los informes que juzgasen oportuno pe-
dirles acerca de las huérfanas que hubieren de 
entrar en el establecimiento en conformidad del 
decreto de su erección y que desde luego to-
men noticia dé las que hallándose en el caso que 
el mismo indica en sus respectivas provincias, 
teigan en el dia mas de cinco años y menos de 
nueve , instruyendo al efecto espedientes justi-
ficativos de sus circunstancias y robustez, los que 
con la brevedad.posible remitirán, asi como las 
Semas cornunicaciones relativas al asunto, con 
dirección á este Ministerio y rótulo interior i la 

espresada comisíon. De Real orden lo comunico 
i V. S. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Y d Jin de que llegue á noticia de los 
interesados , y puedan estas disfrutar de las 
benéficas miras de S. M. con tangrandiosa. 

institución , he dispuesto seiriserte en el bole-
oficial de esta Provincia. Almería 21 de D¿i 
ciemhre de 1835. ==.Joaquin de Vil ches. 

Otra.—JSàm. 85. 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y chi 
Despacho de la Gobernación dèi Reino con 

fecha idei corriente me dice lo siguiente. % 
Por Real decreto de 16 de Febrero de 1825 

se sometió á un plan uniforme la enseñanza de 
primeras letras, bajo la dirección^ inspección 
y gobierno del estinguuto Consejo Real , de una 
Junta superior y de otras provinciales y locales. 
Estas enseñanzas fueron dotadas con legados y 
donaciones, con consignaciones sobre fondos co-
munes , y con retribuciones de algunos inte-
resados. 

Las variaciones que posteriormente esperi-
mento la administración general del Estado., y 
la necesidad de propagar mas y mas la instruc-
ción primaria, produjeron la Real disposición 
de 3í de Agosto de 1834, que creó una Comi-
sión para que formase nuevo plan ; y la de 21 
de Octubre del mismo aüo que estableció Co-
misiones de provincia , de partido y de pueblo 
encargadas respectivamente de la ejecución dé 
lo mandado en 16 de Febrero de 1825, y re-
soluciones posteriores. Al mismo tiempo adop-
tó S. M. las medidas conducentes para mejorar 
los métodos de educación primaria y y en tal es-
tado solo espera su Real ánimo los trabajos de 
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la Comision para completar el arreglo de este 
importante ramo. 

Sin embarga, como los Reales decretos de 23 
eie Julio y 21 de Setiembre últimos, que deter-
minan la organización y atribuciones de las Di-
putaciones provinciales y Ayuntamientos, faci-
litan por una parte recursos para atender á los 
gastos de las escuelas y propagarlas ; y hari sás-
citado por otra algunas dudas stcferca de la. ecsijs-
tencia de las Comisiones creadas eñ 21 de ©ctu-
Lre de 1834 t e creido ,¿conveniente, «in per-
juicio de la resolución; definitiva que iiábrá dé 
recaer á su debido tiempo., .manifestar esplici-
tamente á V . S, el espíritu de los dos últimos 
decretos , relativamente á . la instruccioii pr i -
maria. 

El de 23 de Julio de este año desi ¿na-como 
atribución d,e los Ayuntamientos la de proponer 
los establecimientos municipales que convenga 
crear , entre los cuales deben contarse los de 
instrucción primaria - .porque encargadas aque r 

1 las Corpo raciones por los ^otos de sus conveei-
3ios de" la adMriistfacio'ñ de stls fruèblós , nadie 
mejor que ellas puede interesarse en promover 
lo neces'árib ó - útil/ni ; íotatfeelryirf' •'apréciar^los' 
recursos para efectuarlo con discreción y econo-
mía. Se autoriza también á los Ayuntamientos 
para nombrar los Maestjros 

de primeras letras; 
pagados de Jos fondos deL comían,, porque ade-
mas de merecer sus' individuos la confianza de| 
pueblo, son, interesados personalmente en el 
acierto. Esta facultad no es rir puede ser sin em-
ba 

rgo ilimitada • porque el interés individual 
íjue se desenvuelve con toda energía al disponer 
de los caudales propios , suele perder una gran 
parte de'.su actividad al bacer uso de les fondos 
públicos.* Por lo mismo no debe recaer la elec-
ción sino en Maestro aprobado previamente, en 
los términos prescritos en los reglamentos y ór-
denes que rigen. . ? : 

El mismo Real decreto de 23 de Julio so^ 
pete á presupuestos formados por los 'Ayunta-
mientos los gastos y productos municipales , en 
ípgar dé los antiguos reglamentos, que por lo 
elíílcíi de su renovación consagran gastos inútiles, 
^o autorizan; los verdaderamente necesarios , y 
ocasionan la indotacion de los Maestros de pri-
meras letras. S. Ivi. desea que aprovechando 
las Autoridades municipales esta feliz reforma, 
miren con- predilección la instrucción primaria, 
votando generosamente los fondos necesarios pa-
ra conservarla- y- propagarla • y que las Diputa -
ciones provinciales tengan presente este mismo 
principio en cl.ecsámen de los presupuestos rou-
i)icipales que les encargó el ..Real decreto ,de 21 
de Setiembre.. La instrucción .primaria es una 
necesidad general, y por consiguiente deuda del 
Estado que deben pagar los pueblos sin per-
juicio de las retribuciones á que están obligados: 
l,os pudiente"^, por los particulares beneficios que. 
de ella reportan;, . __ , 

Las Diputaciones, provinQÍales y los Ayun-
tamientos son llamados por la] .naturaleza de sm 
iustitucion al desempeño- deU[asfusiones enun-' 
ciadas ; y a"los * Gobernadores,,civiles , Corregir » 
dores y Alcaldes corresponde respectivamente 

vigilar dé . conti uno las escuelas de primerasle^ 
tras, cuidar de la observancia de fo mandado 
sobre ellas, y promover por su parte la conser-
vación , estencion y mejora de estos estableci-
mientos. El Real decreto de 21 de Octubre de 
1834 > creando las Comisiones de provincia , de 
pártido y de pueblo, tuvo por objeto esencial 
facilitareTèneri mi r el sello del acierto á estas 
funciones'de'là garte activa.de la administración, 
rodjeándoU'al efecto de, personas de conocido sa-
ber y;'..eelp!|tóMíco, que dedicadas incesantemen-
te àsosfeneiry re fo^ v estender la instruc-
eion pfimaria- ̂  pudiesen á la vez impedir su r e -
trocestí y preparar sus progresos. No .ecsisle pues 
incomtòtibiliiiad en el ejercicio de las .atribucio-
lies de unos y otros Cuerpos • pero si alguna vez 
la diferencia de los tiempos en que fueron es-
pedidas las órdenes que^ rigen en la materia, 
ocasionase dudas sobre el limite de las faculta-
des de cada uno , deberá Y. S. resolverlas bajo 
el principio de quella parte, administrativa que 
conceden por punto general los Piedles decretos 
de 23 de Julio' y 2 t ' derSetlembré^dè éste ano á 
los Gobernadores civiles , Corregidores y Alcal-
a e s T a ' deb£n desempeñar éstas Autoridades, en 
lo concerniente á la instrucción primaria , en 
union con las respectivas Comisiones de provin-
c ia , partido y pueblo, según prescriban los Rea-
lesvdeerétos , órdenes" y Regláiiieutos vigentes, 
sin que las Comisiones puedan estender á mas 
sus facultades. 

> Penetrado V. S. por lo-espuesto, del-espíritu 
de lo mandado acerca de la instrucción prima-
ria , y convencido de que esta es una de las pr i -
meras necesidades del Estado, no dudo que con-
tribuirá, eficazmente á que las Comisiones redo-
blen su celo en la parte directiva que les está en-
cargada, e ilustren á los Ayuntamientos en cuan-
to pueda convenirles para el mejor desempeño 
desús atribuciones en este ramo. 

Y para que tenga el mas as acto cumplimien-
to por parle de qui tu es corresponda -, he dis-
putato darle toda publicidad por medio del bo-
letín, oficial de esta Provincia. Almería 21 de 
Diciembre de l835.=Jo3<rain de lf iìcbes. 

Qira.^=Num. 86. 

Si se presentase enei término de ese pue-
blo Manuel Sánchez (a} Canco, vecino- de la Po-
blación de Roquetas, de edad de 30añoc, pelo y 
cejas castaño, ojos melados, nariz algo gruesa, 
cara abultada , boyoso de viruelas,-estatura 5 
pies, estado casado y su egercicio del mar, pro-
cederá V. á su capì u ra, rem i t i ó ndol o. por t rá n -
sitos; de Justicia a disposición del Sr. Juez de 
primera, instancia de esta Capital, dándome par-
te de-babe rio asi egecutado.-=Dios guarde á V".. 
muchos años. Ai me ria .'23 de Diciembre de 1835.. 
Juan. Éae¿a.=Sves,. • justicia y Ayuntamiento. : 

Qtra.=Nám. 87. . 

Por el Juzgado de primera 
1 lisi/3 IlCl^ ^^^ * 

drid^e ba comíinicado á este Gorbierno civil, el 
aviso correspondiènté para la captura de D. José 
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Parajes prófugo, y cuyas señas son las siguientes. 
Estatura corta, pelo negro, barba poblada, co-
lor blanco, edad 31 aüos: por tanto encargo á 
los Alcaldes de los pueblos de ésta provincia, 
procedan á su prisión en el casó de presentarse 
eri alguno de ellos , dándome el correspondiente 
aviso. Almería 28 de Diciembre dé 1835.*=Jhcm 
Báeza. 

Qtrci.^Nihn. 88. 

El Ecsmó. Sr. Secretario de Estado y del 
•Despacho'de la Gobernación del Reino , me dice 
con fecha 16 del corriente lo que sigue. 

«Necesitando el Sr. secretario del Despacho de 
Haeiéüda parailevar á efecto las benéficas medidas 
que S, M. la Reina Gobernadora-medita en favor 
del comercio y de la industria española, reunir no-
ticias del número de fábricas y telares de tegi-
dos de todas ciases de seda, lana'., hilo, algodón 
y cáñamo y sus mezclas, que.ecsisteri en el réi^ 
no, de la cantidad y valor de las primeras ma-
terias y ¡drnales que se emplean, asi como dé Ihs 
productos que elaboran-, ha tenido ábien S. M. 
mandar que proceda Y. S. á reunir dichos datos 
con arreglo á los adjuntos modelos é instrucción, 
remitiéndolos a la posible brevedad á ésla Secre-
taría del Despachó para darles el destino que 
S. M. desea\ en la inteligencia que espera del 
celo de V. S. lo verifique sin la menor demora, 
que seria de su Real desagrado.» 

Y para que por parte de ios ayuntamientos 
de. los pueblos de esla provincia se remitan sin 
demora á este Gobierno civil las noticias que se 
requieren para el puntual-cumplimiento cíe ia 
preinserta orden, se dirige adjunto á cada uno el 
estado impreso que debe llenar, y devolver á mis 
manos en conformidad de los artículos siguien-
tes de la indicada instrucción • advirtiendo^ que 
no habiendo en la mayor parte de los pueblos de 
esta provincia fábricas formales, ni individuos 
que elaboren efectos de alguna consideración, 
que son á los que se contraen los artículos basta 
el 7. 0 inclusive, se ceñirán los ayuntamientos 

j v 

que se hallen en este caso á lo prevenido en los 
artículos 8. ° y 9. ° ; sin perjuicio de que en 
donde baya tales fábricas ó elaboraciones que lo 
ecsijan, se cumpla con todo lo demás que se es-
presa, á cuyo fin se remiten también ejemplares 
de las cédulas que previene el artículo 1. ° , á 
ios- ayuntamientos que puedan necesitarlas. 
fáisirtículo 1. ° Los ayuntamientos pasarán 
jfemplares impresos de. cédulas arregladas al ad-

junto modelo número 1. ° á todos los fafricantes, 
para que en el termino de ocho días los devuel-
van llenos con las noticias que espresan. 

Art. 2 . ° Los cálculos para fijar los consu-
mos de primeras materias, jornales y elaboracio-
nes , y sus valores respectivos se tomarán de un 
año común de los de 1832, 1833 y 1834. En 
las fábricas que no cuenten tanto tiempo de ec-
sistencia formarán el cálculo por lo que vaya 
trascurrido. 

Art. 3, ° Si los interesados no pudiesen 
.llenar alguno de los blancos por falta de datos ú 
otro motivo^ esto no será obstáculo para que Id 

verifiquen de lá parte posible, devolviendo la cé-
dula en él termlrio prefijado. 

Art. 4 . ° No se usará de la ménóí coacción 
ni violencia para eesigir estas noticias. Ellas tie-
nen un objeto , cuya principal utilidad será para 
los interesados, y las autoridades usarán dé la 
pérsüácioh pri este sentido para conseguirlas lo 
inas e'sactas póéible. 

Art:. 5. ° A los ocho diasse re cojera iíindis-
pensablemente las cédulas tales cuales sé hayáá 
prestado á darlas los interesados. { 

Art. 6. ° El ayuntamiento de cada pueblo, 
valiéndose de personas deprovidad é inteligencia 
en las respectivas clases de fábricas, hará revisar 
las-cédulas qué se hayan presentado, y pondrá el 
conformé en las qué juzgue que Ib* estén j y si 
hallase algunas ecsajera'das 6 disminuidas espre-
sará en una nota al pie de la cédula la reforma 
que á su juicio merezca, para acercarse á la esac-
titud. 

Art, 7. ° Por iguales medios procederá eí 
ayuntamiento á lleuar las cédulas de aquéllos fa-
bricantes que no las hubiesen prestado llenas eii 
todo ó en parte. 
.. Art. 8. ° Las cédulas individuales de fabril 
cautes á que se refieren los artículos anteriores, 
solo tendrán lugar para fábricas formales , y pa-
ra individuos que elaboren cantidad de efectos 
de alguna consideración, aunque sea entelares, 
ó talleres diseminados. Si hubiese ademas elabo-
raciones de corta importancia , cada una, pero eri 
alguna cantidad, formará de todas ellas el ayun-. 
tamiento una nota arreglada al modelo adjunto 
número2. ° 

Art. 9. ° Si desde 1832 hubiesen ecsistido 
fábricas en actividad que actualmente se hallen 
cerradas ó sin trabajar, se formará de ellas cédu-
la ó nota con noticia de los consumos y elabora-
ciones que hacían cuando trabajaban, espresando 
hallarse cerradas, desde cuando, y la causa de ello. 

Art. 10. Llenas todas las cédulas de cada 
pueblo, el ayuntamiento las dirijirá orijiuales ai 
Gobernador civil de la provincia , con oficio crue 

i ? i 
esprese el número de ellas, haciendo, si les ocur-
re^ algunas observaciones. 

Quedo en la confianza de que tanto los ayun-
tamientos, corno los individuos á quienes se con-
trae este asunto , le evacuarán gustosos con Li 
esactitud y celeridad debidas, por lo que en ello 
interesa sii propia utilidad, facilitando asi al sa-
bio y benéfico Gobierno de S. M. la Reina N. S. 
los datos necesarios á la ejecución de las justas mi-
ras que en la materia se propone. Almería 29 de 
Diciembre de 1835. = Juan Baeza. 

INTENDENCIA. DE GRANADA. 

Circular <=Núni. 14. 

Debiendo practicarse el dia 31 del présente 
mes él recuento y repeso de tabacos en t'odas; 

las administraciones, tercenas y estancos según 
está prevenido por Reales órdenes , lié creído 
conveniente recordar este servicio á todas las'Jüs-
ticias de los pueblos del distrito de esta Inten-
dencia pára que lo egécuten énlos referidos" és-
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fancos con puntualidad y-debida reparación 
de clases sugetándoles al número de libras, 
medias libras y cuarterones que resulten sin 
sacar quebrados de onzas medias ni adarmes 
gcc. por su improporcion en las sumas; y 
concluida la operacion anotarán sus resulta-
dos en los libretes de cargo de los estan-
queros, haciendo á estos que inmediatamen-

• t e se presenten en la administración del par-
tido á que correspondan á 'recidir cuentas 
y entregar el valor de sus consumos; cui-
dando también de remitir dictas Justicias 
bajo toda responsabilidad á los Subdelega-

* dos de Rentas del partido por el correo mas 
inmediato ai citado día 31 , los testimonios 
de las espresadas diligencias, que estende-
rán en el acto los escribanos ó fieles de fe-
chos autorizados y con las firmas de los'con-
currentes; en inteligencia que castigaré la 
menor demora que advierta en este impor-
tante servicio. Ló que he dispuesto se cir-
cule á todas las Justicias de los pueblos de 
esta Provincia y ia de Almería , por medio 
de los boletines oficiales de ellas para su in-
teligencia y puntual cumplimiento. Grana-
da i 9 de Diciembre de 1 8 3 5 . — F r a n c i s c o 
de Paula Pareja. 

Dirección "general de Aduanas. 

El Ecsmo- Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Di-
rección general en 7 del corriente la Real orden 

o 
que sigue: 

S/M. la Reina Gobernadora se La servido 
mandar quede en suspenso el Real decreto de 
28 de Noviembre último, comunicado á V. S» 
en 29 del mismo, prescribiendo reglas tocantes 
á los certificados de origen que espidan los agen-
tes consulares del Gobierno en países estrange-
ros,, medíanle que áel)iendo dichas medidas en-
lazarse con la Instrucciou de Aduanas que se pu-
blicara pronto, se evita entre tanto al comercio 
lá-incerti«lumbre y embarazos que siempre cau-
san las frecuentes variaciones de las.regias á que 
debe someter sus operaciones. Digolo á V". S. de 
Real orden para los efectos correspondientes. 

Y la Dirección la traslada á V. S. para que 
en cumplimiento de lo que S. M. manda, s* 
sirva disponer que en las Aduanas de esa Pro-
vincia se suspendan los efectos del Real decreto 
citado J ty que fué circulado con fecha ° del 
actual; 

Dios guarde á V. S. muches años. Madrid 
11 de Diciembre de l835.=Ramon Ozores. 

. •. r , Pasa al boletín oficial de esta Capital de 
su Provincia civil ^ para su inserción , y co-
nocimiento del comisario, mediante haberse ve-
rificado en el del numero 110 fecha 19 del ac-
tual , la redacción, del Real decreto, cuyos 
efectos se mandan suspender. Almeria y Diciem-
bre 28 de ¡835. —Francisco de Urquinaona. 

IX Francisca de Icabaleeta, cah&llero pe^siem-
do de la Real y distinguida Orden Española 
de Garlos Tercero , del Consejo de S, M ^ s a 
Secretario con ejercicio de Decretos,, Ministro 
honorario del estinguido supremo Co«se jo de 
Hacienda ^ é Intendente general de Ejercí-

.. .. to & C . & 0 . , 
Debiéndose subastar en esta Corte, ái conse-

cuencia de Real orden de~ J1 del corriente, 
asistencia y curación de los enfermos militares 
eñ el hospital de Santoaa , y sepa ra<laoiénte e l 
suministro de mediciñas á los mismos, por ter-
mino de cuatro años., ó el que fuere dé la vo-
luntad de S . M. 3 con sujeción á los pliegos de 
condiciones aprobados al efecto ; he señalado pa-
ra sus remates el dia 16 del mes de. Enero próc-
simo venidero ¿ a-la^s doce de la mañana / eii los 
estrados de esta Lalendencia genera 1, eu Ja que 
se hallarán de manifiesto lof referidos pliegos de 
condiciones. Madrid 14 de Diciembre de 1835-
Francisc o de. lea Ib aceta- =̂?Go mo e ncar^ado de 
la secreiaiía , Mariano Diez de Áux. 

Se sahe que la tarde del 3 entró en Vitoria 
la lejbn británica protejldapor la división del 
jeneral Espartero si a haber ocurrido la menor 
novedad en el camino* 

—-Gobierno militar y político de Daroca. - Es-
ce!entísimo señor. —Aunque á las cuatro de esfo 
ma d ruga d a líe 1 e ni do not icia que 1 as i facei o n es 
Labian abandonado á Teruel , be suspendido 
comunicarlo á V. E. basta que en esta hora que 
son las siete de la mañana he recibido a risos de 
los sugetos que tengo á las inmediaciones del 
enemigo y me dicen ^ que el Serrador tgmó ei 
camino de Valencia , y las demás facciones eii 
bastante número se han pasado á la parte de Ai-
barracin y pueblos de este rio , como son Vi -
llarquemado y Torremocha. 

Lo que elevo al superior conocimiento de 
V . E. para los efectos consiguientes, - Dios guar-
de á V. E. muchos años. Baruca 9 de Noviembre 
de 1835.—Ecsmo. señor.—Raman Gayan. -Es-
xíelentisimo señor Capitan general de este egér-
cito y reino* (B. O. de M.) 

ESPA3VA. 

Barcelona % de Diciembre,.' 
Ha llegado aqui el vapor de guerra portu 

•gués con parte del hermoso batallón ¿e gvi 
•deres de O porto. El pueblo entusiasmado p 
senció su desembarco j que hicieron con l<i mar-
cha de Riego. Ya estos valientes tomaron os-
mino de Marensa ardiendo en deseos de avistar-
se con el enemigo. Esta provhicia ha mudado 

• O á. • 
de aspecto como por^encanio desde la llegada 
Mina. Este caudillo de la libertad hace días 
está fuera batiendo al grueso de la facción, que 
lia logrado derrotan los cuerpos de los eáriinos 
se han reducido á pequeñas guerrillas. El infa-
me Guergué , que invadió nuestro territorio, ;ha 
retrocedido .para Navarra, y en breye no queda-
rá en la provincia vestijio de -esta canalla- Reina 
aaui el mavor entusiasmo. 
I. X ^ ..... • , . • •• -

Imprenta de D. Manuel Santamaría• 
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